
SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao- La Guajira. 

Noviembre cinco (05) de dos mil veinte (2020).- En la fecha se le informa a 

la señora Juez, que se recibió memorial vía correo electrónico institucional 

por parte del abogado de la parte demandante en donde informa el correo 

donde puede ser notificada a la representante legal de la menor N.A.P.R. 

Por otro lado, le hago saber que esta secretaría a través del correo 

institucional notifico el auto admisorio a la curadora designada para ejercer 

la defensa de los herederos indeterminados el pasado 17 de septiembre de 

2020, corriéndosele traslado por el termino de 20 días, computándole dicho 

termino conforme el inciso 3 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, es decir 

que tenía los días hábiles 22,23,24,25, 28,29 y 30 de septiembre de 2020, 

1,2,5,6,7,8,9,13,14,15,16,19 y 20 de octubre de 2020, razón por la cual como 

quiera que solo se pronunció al respecto el 23 de octubre de 2020, lo hizo 

de manera extemporánea. Sírvase proveer. 

(Original firmado) 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA  

 

Maicao, noviembre cinco (05) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES. 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN. 

DEMANDANTE MARIA MONICA ORTIZ DIAZ. 

DEMANDADO JEFERSON PEÑA DE LAS SALAS Y OTROS. 

RADICACIÓN: 444303184001-2019-00075-00. 

Atendiendo que le fuera notificado el auto admisorio de la demanda a la 

curadora Ad-Litem de los herederos indeterminados del fallecido PEDRO 

SEGUNDO PEÑA ROBINSON, abogada CASTA AMPARO MARTINEZ MEDINA, 

quien dio contestación a la demanda de manera extemporánea según 

constancia que antecede, se tendrá por no contestada la misma.  

Por otro lado, dadas  las circunstancias actuales que atraviesa el planeta 

por la pandemia ocasionada por el Covid-19, se dispone de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 8 del Decreto 806 de 2020,  notificar a la 

menor N.A.P.R. a través de su representante legal  por medio de mensaje de 



datos a la dirección electrónica1 o sitio web2 con que cuenta el apoderado 

judicial de la parte actora, debiendo remitirse copia de la demanda y del 

auto que la admitió.  

Una vez cumplido lo anterior, deber allegarse, por cuenta del vocero judicial 

de la parte actora,  la correspondiente constancia de notificación, a fin de 

efectuar por el despacho el computo referido en el inciso 3 del artículo 8 del 

decreto 806 de 2020.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La juez, 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE 
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1 Correo electrónico personal  
2 Entiéndase WhatsApp, Facebook (chat), Instagram (chat)  u otro, que efectivamente 

corresponda al utilizado por la persona a notificar.    


